
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ELABORACIÓN DE 120 MODELOS DE CONTRATQS EN DIVERSAS MATERIAS, 
NÚMERO PSG182412017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LICONSA, S.A. DE C.V., A 
LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LICONSA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR REYNALDO CUAUHTEMOC HERNÁNDEZ CUEVAS, EN SU 
n n n v n  u 71All e P A 
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T ~ I G Q '  ~VKO~EEDOR! 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR TAMARA PELÁEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE SOCIO ADMINISTRADOR, Y DE MANERA 
PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DE 

DECLARACIONE 

1. DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LICONSA": 

1.1. Que Reynaldo Cuauhtémoc Hernández 
como Apoderado de "LICONSA" en términos de la escritura pública número 30,871 de 
fecha 17 de mayo de 2013, pasada ante la fe de la Lic. María Cristina Cerrillo Álvarez, 
Notario Público número 158 en la Ciudad de México, Distrito Federal; teniendo facultades 1 
plenas para suscribir el presente instrumento, manifestando que las mismas no le han sido 
limitadas, modificadas o revocadas, en forma alguna. \ 
2. DECLARA LA REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR1': 

2.2. Que Tamara Peláez Jiménez acredita su personalidad como Socio Administrador de "EL 
PROVEEDOR" mediante la escritura pública descrita en el numeral próximo anterior, y se 

para votar con número de folio 0000025183632 y clave de elector 

4 
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, manifestando 
ad que dichas facultades no le han sido revocadas, modifícadas o 

ECLARAN "LAS PARTES": 

3.1. Que con fecha 01 de marzo de 2017. celebraron un contrato de ~restación de servicios 
mediante el cual "EL PROVEEDOR'' se obligó a proporcionar a "LICONSA" los servicios de 
elaboración de '120 modelos de contratos en diversas materias. (en lo sucesivo '"EL "LOS 
SERVICIOS"), registrado ba,o el número PSG182412017, (en lo sucesivo "EL CONTRATO 
P V  9, ' , "F, p e -, 

plazos y alcancescontenidos en el ANEXO ÚNICO de "EL CONTRATO PRINCIPAL". 

3.2. Que pactaron en la Cláusula Décima de "EL CONTRATO PRINCIPAL" una vigencia a 
partir del día 01 de marzo al 31 de octubre de 2017. 

3.3. Que por las necesidades operativas de "LICONSA", se requiere modificar la vigencia 
descrita en la Cláusula DBcima, así como la forma de pago descrita en la Cláusula Cuarta de 
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1 LICONSA, S.A. DE C.V., N". DE REG. CM194512017 D E L ~ ~ D E M A ~ ~ ~  

"EL CONTRATO PRINCIPAL" y "EL PROVEEDOR", está de acuerdo en continuar prestando 
"EL SERVICIO" en los mismos términos y condiciones establecidas en "EL CONTRATO 
PRINCIPAL". 

3.4. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a celebrar el 
l." e=~-'". 

3.5. Que con fundamento en los Artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 92 primer párrafo de su Reglamento, ''LAS PARTES" acuerdan 
en modificar la vigencia de "EL CONTRATO PRINCIPAL" por un periodo de 01 de marzo al 

de mano de 2017. 

nd~endo a lo expuesto, "LAS PARTES" suscriben el presente convenio modificator 
r de las siguientes. 

C L Á ~ S ~ L A S  

PRIMERA.- OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO 

"LAS PARTES" convienen en modificar la cláusula Décima y se 
Cláusula Cuarta de "EL CONTRATO PRINCIPAL", para quedar 

'L ... 
DÉCIMA.- VIGENCIA "? 

La vigencia del presente contrato será del O1 de marzo al 10 de marzo de 
2017, sin perjuicio que de conformidad con lo establecido por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, "LAS PARTES" podrán acordar la prórroga del mismo. 
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CUARTA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO 

El pago por la prestación de "LOS SERVICIOS" se realizará en una sola 
exhibición, previa presentación de la factura a revisión debidamente 
requisitada en términos del Código Fiscal de la Federación en sus artículos 

.A 
La 

validar el reporte antes señalado con base en los lineamientos establecidos 
por "LICONSA". 

El pago se llevará a cabo contado contra entrega a la presentación de las 
facturas a revisión, previa validación del Área usuaria de "LICONSA", para 
el cumplimiento de las cantidades y especificaciones de "LOS SERVICIOS" 
recibidos. ... , 
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SEGUNDA.- SUBSISTENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que, salvo las modificaciones expresamente 
pactadas en el clausulado del presente convenio modificatorio, rigen todas y cada una de 
las declaraciones y cláusulas contenidas en "EL CONTRATO PRINCIPAL". 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO A "EL CONTRATO 

nvienen en que el presente convenio modificatorio se incorpore a "EL 
CONTRATO PRINCIPAL" para que forme parte integral del mismo 

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente convenio modificatorio, lo firman por triplicado 
de conformidad al margen en todas y cada una de sus hoja 
este instrumento, en Naucalpan de Juárez, Estado de México a 

POR "LICONSA" 

WEYNALDO CUAUHTÉMOC HERNÁNDEZ AMARA PELÁEZ JIMÉNEZ 
SOCIO ADMINISTRADOR 

a Administración y 

REVISIÓN LEGAL 

LFRO 

SUBDIRECTOR JUR¡DICO CORPORATIVO 
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